
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  
j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, catorce de febrero de dos mil 

veintitrés. A Despacho para informar que la Profesional Universitaria de Cobro Jurídico y 

Garantías Regional CAFETERA del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Angélica María 

Aricapa Arias, solicita información respecto de las etapas surtidas de este proceso al igual 

que sea compartido el expediente. 

 
Informo que el 30 de abril de 2019 se dictó providencia ordenando seguir adelante con la 

ejecución, posteriormente fueron liquidadas las costas y se presentó liquidación del crédito 

que adquirió firmeza el 4 de junio de 2019, aprobó nueva liquidación el 7 de septiembre 

de2022. 

 
El 25 de agosto de 2017 se decretaron las medidas solicitadas; igualmente, el 30 de abril de 

2019 y junio 16 de 2021 se decretaron otras medidas sin resultado positivo. Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Risaralda, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 176164089001-2017-00066-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Auto: Interlocutorio Nº 080-2023 

Demandante: Banco Agrerio de Colombia S.A. 

Demandado:  Lina María Piedrahita Zapata  

 

Visto el anterior informe del secretario, rendido en este proceso ejecutivo singular de única 

instancia promovido por el Banco Agrario de Colombia en contra de la señora Lina María 

Piedrahita Zapata, se dispone a comunicar lo informado a la señora Angélica María Aricapa 

Arias, a quien adicionalmente se le hace saber que para tener acceso al expediente deberá 

comunicarse al teléfono celular del juzgado para que se le sea suministrado el link de acceso 

al mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 
Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA  – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 013 del 15 de febrero de 2023 

 

 
CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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